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NUM. 278.-JUEVES 30 DE OCTUBRE DE 1890.

DE LA

í»aa^3sií3iá\ as sâaiasaa
Lot leyes obligará»» en la íeninsula, islas Baleares yOa^ 

barias á lo» vemte días de su protnulgaciin, si en ellas ntt se 
'dispusiere otra eosa.

Se entiende hedta la pronndgaeión el día en que termine la 
ddsereibn de la ley en la Gacbta oficial.

(AkT. 1.’ DBL €(*0100 CIVIL VIÜENTe).

SÜSCRICIÓN PARTICULAR
En Cóbdoea: Un moa, 3 pesetas.—Tiiniestre, 8,25.—Heie meses, 

16,50—Un a&o, 33.
Fderá DE Córdoba: Un mes, 4 pesetea.—Trimeatre, 11,36,—Seis 

meses, 22,50.—Un año, 46.
húmero suelto, 38 cénts, de peseta- 

SK POBLICA TODOS LOÍ DÍAS, BZOBPTO LOS DOMIWDOB

Las Leye», órdenes y anuneios que se manden publicar n 
los BoLETiKM OpioiALBs se han de remitir al Jefe polítieo 
retpectioit, por cuyo oonducto se pasarán á las editores de los 
steneionados peribdieos. (Obdekes db 3 os Absil, o a 8 i 21 
DB ÜOTOBBB D2 1954.)

(^resEdencia del Consejo de Minietros.

(Gaceta del die 29.)

SS. MM. el Rar y la Reina Regente 
(Q. D. G.) y Angosta Real Familia 

continúan en Corte sin novedad en sn 
aportante salud.

Ministerio de la Gobernación

BEAL ÓRDEN

Varias son las Juntas provinciales 
1^61 censo que por conducto Je loa rea, 
P®ct¡vo8 Gobernadores han acudido á 
®®t6 Ministerio exponiendo las dificul
ta,! .""uea oon que tropiezan, principal- 
’^sute porht falta de elementos típo- 
8rafico8, para la impresión de loa listes 
’^®fin¡t¡vas de electores, y solicitando

su virtud que se amplié hasta el 20 
® ííoviembre próximo el plazo para la 

'“’presión, señalado en el ert. 16 de la 
®y Electoral, concordado con el párra- 
® penúltimo de la segunda de sus dis- 

Í^8ieiones transitorias. En otras pro- 
^’úciaa aun cuando nada han dicho sus 
“utas, el hecho de estar obligadas á 

®®mpl¡r las prescripciones de la Real 
°^áen de 7 del corriente, dictada para 

*®6r subsanar las omisiones padeoi- 
®® y corregir los defectos advertidos 

®“ Ías operaciones censales, justifica- 
® por sí mismo la necesidad de dicha 

^’’órroga, puesto que hasta el 5 del ci-
“o Noviembre no ha de poderse fijar 
®“itívamente el número de electo- 

*"^8 6u |(jg Ayuntamientos á que las f«Í-

11 ^'* '*>rno considera en su virtud 
®fiado el caso a^ Ijacer uso de la auto- 

’‘'zación concedida po.q^ citada dispo- 
®’eión 2.‘ de la ley E10(í«S«^i,. jr por la 
Jonta central del Censo, según, ae oon- 
signó en la Real orden de 14 de Agosto 
último. Muy en cuenta he tenido al 
haterlo la inmediata renovación di Ias 
f^iputaoiones provinciales y la antici

pación oon que ha de publioarse el co
rrespondiente decreto de oonvocatoria, 
afin de que se cumplan en lo relativo 
á Ias propuestas de candidatos y de
signación de Interventores las dispo
siciones de la nueva ley Electoral que 
puedan tener aplicación à las referidas 
elecciones.

De esperar es, ciertamente, que las 
Juntas provinciales del Censo, persua
didas de que dicha prórroga es la úl
tima que puede ooncederse, atilintarán 
eficazmente este nuevo plazo para de
jar ullimadas la.s operaciones de impre
sión de las listas de e^eotorea, pues se
rian ineludibles k.s responsabilidades 
que en otro caso se les habrían de exi
gir oon arreglo al tít, 6,’ de la citada 
ley.

Atendidas las precedentes conside
raciones, S. M. la Reina Regente, en 
nombre de su Angusto Hijo el Ray Don 
Alfonso Xin (Q. D. G.), se ha servi
do disponer lo siguiente:

I.’ Se amplía hasta el 13 de No 
viembre próximo, oon carácter de im
prorrogable, el plazo para la impresión 
y publicación de las listas definitivas 
de electores, en la forma prevenida por 
el art. 16 de la ley Electoral, concorda
do con la segunda de sus disposiciones 
transitorias.

2,“ Transcurrido que sea dicho pla
zo, los Gobernadores da las provincias 
darán cuenta por telégrafo á este Mi
nisterio de haber quedado terminada 
la impresión de las listas de eleotores, 
debiendo, caso contrario, dar cuenta 
también por telégrafo á la Junta cen
tral del Censo, á fin de pueda adoptar, 
en su vista, las disposiciones que co
rrespondan oon an eglo al tit. 6 ° de la 
ley Electoral de 26 de Junio úliimo.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde á 7. I. muchos años. Ms- 

' diid 29 de Octubre do 1890.-Silvela.
—Sr, Gobernador delà provincia de....

Ministerio de la Guerra

Código de Justicia Militar

TRATADO ni

Procedimientos militares

(Citniinuación.)

CAPITULO II

De las declaraciones de los testigos

Art. 437. Las perse nes decualquier 
clase y jerarquía que sean, residentes 
en territorio español, están obligadas á 
auxiliar la acción d e la jusúcia, pres
tando las declaraciones que el Juez 
instructor considere necesarias para el 
esclarecimiento de los hechos que per
siga.

Art. 438. No obstante lo dispuesto 
en el artículo anterior, están exentos 
do declarar:

El Rey, su Consorte, el Principo he
redero y el Regente del Reino.

Art. 439. Están exceptuados de 
concurrír al llamamiento del Juez ins
tructor, pero no de declarar:

1 .** Las demás Personas Reales,
2 .* Los Embajadores y Reprensen- 

tantes diplomáticos acreditados cerca 
de! Gobierno español.

3 .“ Los Ministros de la Corona.
4 .® Los presidentes del Senado, del 

Congreso de los Diputados, del Conse
jo de Estado, del Tribunal Supremo, 
del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina, del Tribunal de Cuentas del Rei
no, de lo Contencioso, de la Rota y de 
las Ordenes militares.

o.® Los Oapi Lan es Generales de 
Ejército.

6 .® Los Generales en Jefe de los 
Ejércitos.

7 .® Los Capitanes generales de los 
distritos.

8 .® Loa Oficiales generales del 

Ejército y de la Armada y sus asimi
lados.

9 .® Los Consejeros de Estado y Fis
cal del mismo Cuerpo, los Magistrados 
y Fiscal del Tribunal Supremo, los Mi
nistros y Fiscales de los Tribnnalea de 
Cuentas, de lo Contencioso, de la Rota 
y de las Ordenes militares,

10 . Loa Arzobispos y Obispos.
11 Las Autoridades judiciales de 

cualquier orden.
12 . Los Gobernadores oiviles, loa 

Alcaldes, los Directores de loa diversos 
ramos de la Administración, loa Sub
secretarios de los Ministerios y los Je
fas superiores de Administración civil.

Art. 440. Las personas designadas 
en el núm. 1.® del articulo anterior, de
clararán por escrito lo que supieren, con
testando las preguntas que en el opor
tuno interrogatorio eleve á aquéllas 
el Juez instructor, por oonduoto de la 
Autoridad judicial y Ministro de la 
Guerra.

Art. 441. Las comprendidas en el 
núm. 2.® serán invitadas á prestar sn 
declaración por escrito, remitiéndose al 
efeoto al Ministerio de Estado, por con - 
dueto de la Autoridad judicial y Minis
terio de la Guerra, interrogatorio que 
comprenda loa extremos á que deban 
contestar.

Si se negaren á declarar, la Autori
dad judicial pasará al Ministerio de la 
Guerra testimonio instructive.

Art. 442. Las designadas en los nú
meros 3,°, 4.®, 5.®, 6.®, y 7.® del referido 
artículo declararán en su propia mo 
rada, á la cual concurrirá el Juez ins
tructor de cualquier clase que sea, pre
vio aviso del día y hora que éste señale 
para verificar el acto.

Art. 443. Tanto las personas com
prendidas en el artículo anterior co
rno las designadas en los números 8.°, 
9.®, 10,11 y 12 del 439, deol ararán por cer
tificado cuando lo hagan sobre hechos 
de que tengan conocimiento por razón 
de sus cargos.

En los demás casos, las personas á 
que se refieren estos últimos números, 
si el Juez fuere de la clase de Oficiales 
generales, comparecerán á declarar en la
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resideaoia oficial que ¿ate tuviere aaig* 
nada, según el art. 444, y ai fuere un 
Jefe ú Oficial particular, pagará al do
micilio ó residencia oficial do aquéllas 
¿ reoibirlea las dedaraciouea que sean 
necesarias.

Las reglas eatablecidaa en este artí
culo y los anteriores, respecto à los tes
tigos, aa obaervarán igualmente cuan
do deban declarar sus cónyuges.

Art. 444, Las personas de cualquiera 
otra clase declararán ante el Juez ins
tructor en sn residencia oficial, que de
signará en cada caso, según las condi
ciones de la localidad, la Autoridad ju
dicial, el Gobernador de la plaza, ó el 
Jefe superior de las fuerzas desta
cadas.

Art. 445. Están dispensados de la 
obligación de declarar:

1 .® El defensor, respecto á los he
chos que supiere por revelación del 
procesado.

2 .*' Los parientes de éste en linea 
directa ascendente ó descendente, su 
cónyuge, sos hermauos consanguíneos 
ó aterinos y los laterales consangui
neos hasta el segundo grado civil, así 
como también los hijos naturales res
pecto á la madre siempre, y del padre 
cuando estuvieren reconocidos, y la ma
dre y el padre naturales en iguales 
casos.

El Juez instructor advertirá al testi
go que se halle comprendido en el pá
rrafo anterior que no tiene obligación 
de declarar en contra del procesado, pe
ro que puede hacer Ias manifestaciones 
que considere oportunas, consígnán- 
dose la conte «tación que diere.

Axt. 446. No podrán ser obligados 
á declarar como testigos:

1 .® Los eclesiásticos y los minis
tros de los cultos disidentes, sobre he< 
ohos que les fueren revelados en el 
ejercicio de las funciones de su minis
terio.

2 .° Los funcionarios públicos* cu an
do no puedan declarar sin viciar el se
creto que, por razón de su cargo, tuvie
sen obligación de guardar, ó cuando 
procediendo en virtud de obediencia 
debida no fueren autorizados por su 
superior jerárquico.

3 .“ Loa inoapaoitadoa física ó mo
ralmente.

Art. 447. El Juez instructor, cuan
do la urgencia lo exija, ó esté física- 
mente impedido el testigo, se consti
tuirá en el domicilio de éste para reoi- 
birie declaración, prescindiendo de las 
formalidades anteriormente estable
cidas.

Art. 448. El que sin estar compren
dido en las excepciones referidas en 
los artículos aúteriores dejare de cum
plir con los deberes que la presente 
ley impone á los testigos, incurrirá en 
las penas que Ian leyes generales esta 
blecen para tales casos, sin perjuicio de 
ser conducido á la presencia del Juez 
instructor por los dependientes de la 
Autoridad cuando se resistiere á com
parecer.

Art. 449. La declaración de los tes
tigos ausentes se recibirá valténdose de 
los medios establecidos en el tit. 6." de 
este tratada.
1 Art. 450. En el samario declararán 
separadamente los testigos.

fSe continuará)

Administración de Contribuciones de la provincia de Córdoba.
---- 1-- ---------- 1----

NÚMERO 2543

Eu cumplimiento á lo dispuesto en los artículos 33 y 42 de la Instrucción de 12 de Mayo de 1888 para reoandación de 

las Contribuciones, se hace saber á los contribuyentes que la recaudación correspondiente al segundo trimestre del actual 

ejercicio, cuyo período voluntario termina en 10 de Diciembre próximo venidero, dará principio en los días y zonas que á 

continuación sa expresan:

ZONAS. PUEBLOS. DÍAS DE COBRANZA KN. CADA PUEBLO,

. Córdoba Desde el 8 del corrí eu to mes al 23

Córdoba..................... Obejo , Idem 2 id. al 3

Villaviciosa Idem 5 id. u] 7

' Podro Abad Idem 6 id. al 4

J Carpio Idem 3 id. al 5
Bujalance...................

Cañete Id«m 7 id. al 9

i Bujalance Idem 11 id. al 15

i Alcaracejos Idem 8 id. al 9

Añora ‘ Idem 13 id. al 14

Conquista Idem 14 id. al 16

Dos Torres Idem 17 id. al 20

J Guijo Idem lb id. al 11
Pozoblanco...............

t Pedroche idem 12 id. al 14

f Pozoblanco Idem 1" id. al 20

Torrecampo ' Idem 15 id. al 17

Villanueva de Córdoba Idem 20 id. al 23

VUlanueva del Duque Idem 5 id. al 7

EuenteJPalmera Idem 1 id. al 3

Posadas Idem 1 id. al 3

Hornachuelos Idem 5 id. al 6

Fosadas. «. * Almodovar Idem 8 id. ai 9

Palma del Río Idem 10 id al 13

Guadalcázar Idem 15 id. al 16

Carlota Idem 17 id. al 21

Priego l.“ y 2.” trimestre Desde el 4 del corriente mes al 9

Carcabuey Idem 4 id. of 8
Priego

Almedinilla Idem 5 id. al 8

Fuente Tojar Idem 5 id. al 8

Luque 1.’ y 2.“ trimestre Idem 1 id al 4 i

Baena......................... Valenzuela Idem 6 id. al 8 4

Baena Idem 10 id. al 15

Córdoba 27 de Octubre de 1890.

EL ADMINISTHADOK, 

Federico R. Santamaría-
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Administración de Propiedades de la provincia de Córdoba.

NEGOCIADO DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO

Núm. 2.652.

MES DE NOVIEMBRE DB 1890

RELACION expresiva de los deudores á la Hacienda por plazos de fincas urbanas y rústicas, cuyos deecobíertos han vencido y vencerán en las fechas que se se
ñalan, cuyas cantidades deben ser satisfechas á los ocho días precisamente de los respectivos vencimientos, pues finados éstos, procederá la Administración á 
incautarsa de ia finca afecta al descubierto, con arreglo á lo prevenido en el Real decreto de 20 de Julio de 1877.

Númoro 

d« 

iiuontivrio. Procodencia. Clase de la finca
PUSB LO 

d« TecíndAd del deudor, Nombre de los deudores.

FECHA DR nos VENCIMIENTOS PLAZOS

quo 

dabun.

■IMPOBTB 
did débito.

Ptw Céats.

TÉBMIN 0 

donde radlM 1* ftne*. Ëpo»
m*. Me*. Afio.

2301 Clero Rústica Villafranca D. Antonio Molina Madueño 2 Noviembre. 1890 8 5205 Córdoba P 76
143 Idem Urbana Hinojosa Gumersindo Pizarro 3 ft ft lo V 16 125 Hinojosa , 68

1400 Idem Rústica Pedroche Manuel Manosalva 4 ft fl 4 at 10 367'50 Pedroche ., 76
299 Idem Urbana Córdoba Miguel Tortosa 6 ft ft 20 63 Córdoba „68
199 Idem Rústiaa Idem José Agniiar 7 ft 20 102'50 Idem ft fl
890 Idem Urbana Idem Juan Sánchez Campoa n ft 13 3.5'10 Montilla ■ 76
102 Propios Rústica Torrecampo Miguel Blanco Jurado « ft ft 8 6170'80 Torrecampo ft ft

Idem IJem Idem El mismo n ft ft 8 6202 90 Idem ft fl
Idem Idem Id**ra El mismo ft 8 4601'10 Idem fl fl
Idem Idem Idem El mismo » ’ ft ft 8 5501'90 Idem fl fl
Idem Idem Idem El mismo fl n 8 165140 Idem ft ft
Idem Idem Idem El mismo n ft ft 8 200'2'10 Idem « fl
Idem Idem Idem El mismo J> ft 8 2001-10 Idem fl fl
Idem Idem Idem El mismo W ft ff 8 1800'10 Idem fl ft
Idem Idem Idem El mismo ft ft 8 1603'30 Idem fl fl
Idem Idem Idem El mismo ft fl 8 120120 Idem fl ft
Idem Idem Idem El mismo ft ft 8 1301T0 Idem fl fl
Idem Idem Idem El mismo ft ft 8 1400-ro Idem fl fl

2078 4 Clero Idem Espejo D. Juan Lucena Ortiz 8 ft ft 18 y 19 45 Espejo » 08
686 Idem Urbana Córdoba Rafael Herrera Bueno 10 ft ft 14 450 Córdoba

534 Idem Rústica Cabete Antonio Moreno Villalba ft ft 12 47'75 Cañete ft fl
533 Idem Idem Idem El mismo n ft ft 12 47'85 Idem ft fl
671 Idem Idem Idem El mismo ff ft » 12 8'80 Idem fl 11
604 Idem Idem Idem El mismo ft ft ft 12 18'85 Idem fl *

2326 Idem Idem Lucena D. Fianciaco de P. López 12 ft ft 12 al 16 450 Lucena „ 6a
410 Idem Urbana Córdoba Abelardo Abdé 13 11 ft 20 70'26 Córdoba » n
163 Idem Rústica Idem Miguel Tortosa ft ft 20 100'25 Idem fl fl

2266
2267

271
842

4552 42

Idem 
Idem 
Estado 
Clero 
Propios

Idem 
Idem 
Urbana 
Rústica 
Idem

Belmez 
Ilem 
Córdoba 
Montemayor 
Córdoba

Juan Gordillo
El mismo
D. Wenceslao S. de Castro 

Eraucisoo Cabello
Manuel Gutiérrez delà Concha

16
17 ft

fl 
ft
ft
fl
ft

20
20

7
• 20

6

18'76 
16'48

800
160 
136'10 
131'10 
111'10

Bslmez 
idem 
Córdoba 
Montemayor 
Villaviciosa 
Idem

V fl 
fl fl 
„ 76 
« 68 
„ 76

4554
4643

44
33

Idem 
Idem

Liern 
Idem

Idem 
Idem

El mismo 
El mismo * ft

ft
fl 6 Idem 

Idem
fl fl

4527 17 Idem Idem Idem El mismo ft ft fl 6 134'10 idem
4555 46 Idem Idem Idem El mismo Ji fl 5 181'10 Idem
4514 4 Idem Idem Idem El mismo ■ fl g 114*10 

280
70
60

4451 
.1130

41 Idem
Clero

Idem 
Idem

Idem 
Lacena

D. Manuel Navarro
Francisco Fernández García 18”

ft fl
fl 16all9 Lucena

ft fl
„ 68

983 Idem Idem Idem El mismo K fl
19 Id ApD

"a
1020
970

1

Idem 
Idem 
Estado

Idem 
Idem 
Idem

Idem 
Idem 
Idem

El mismo
D, José Artacho

Bartolomé Sánchez 19

ft 
fl 
ft

L2yl3 
2y 3 

7

300450 
178*92 
166'10
35'20

Idem 
Idem 
Cabra 
Idem

fl ft 
„ 76
ft fl

685
274

Idem 
Idem

Idem
Urbana

Cabra 
Idem

Miguel Castro
El mismo

22 ft
ft

fl
ft 7

fl 4
ft ft

2417 1 Clero Rústica ' Córdoba D, Antonio Caballero Rede! 23 ft ft 3
3
3

317*80
230'90
264'70

Palma 
Idem 
Idem

fl »
2417
2417

2
3

Idem
Idem

Idem 
Idem

Idem
Idem

El mismo 
El mismo

r
n

ft
ft

ft
fl

fl fl
fl fl

130 Idem Urbana Idem D. Manuel Enríquez 24 ft ft 5
6

602'90 Córdoba fl ft
2854 2 Propios Rústica Priego Juan de la Cruz Agniiar 25 ft ft 600 

1002'60
Luque 
Idem 
Villaviciosa 
Idem 
idem

'ft fl
2859 Idem Idem Córdoba Antonio Alvarez ft ft ft 6 ft fl
4564 Idem Idem Villaviciosa Antonio Escobar ft ft fl 6

6
71'10 ft ft

4641 Idem Idem Idem E1 mismo ft 1 a ft 101
112

ft ft
4520 Idem. Idem Idem El mismo ft 1 « n D fl fl
4522 Idem Idem Idem El mismo ft i n fl 6 172*80 Idem ft fl
4.533 Idem Idem Idem El mismo ft » 130 

110'60
161
131
160

1 Idem
Idem 

! Idem 
Idem 

! Idem

» fl
4518 Idem Idem Idem El mismo fl 'ft ft ft fl
4571 Idem Idem Idem El mismo 0 ft ft b fl fl
4563
46.30

Idem
Idem

Idem
Idem

Idem 
Idem

El mismo 
El mismo

1
■ ft

1 ”
! n

ft 
rt

6
6

ft ft
ft ft

4517 Idem Idem Idem El mismo < ft ft
17
13

7

X'±i AUVUA
*250'301 Obejo

2660 Cañete 
7061'10! Cabra 
47&‘6O Idem

ft ft 
„ 58 
a 76
0 n

2297 
ómO

1633

Ulero 
Idem 
Beuefioenoia

Idem 
Idem 
Idem

Córdoba 
Cañete 
Cabra

D. Rafael Barroso 
Benito Alguacil 
Antonio Calvo

26
ft 
ft

ft
n
ft
ft

4495 Propios 
Idem

Idem Idem Juan José Montes ft ft ft ft

4518 Idem Córdoba Antonio Muñoz Echevarría 27 ft fl 6
6
6 
R

138 1 Villaviciosa
iC'-O ; Idem
'?0 I Doe Torres
40'62 Idem
10'06 Montalbán

ft ft
4568
9269

Idem 
Clero

Idem 
Idem

Idem
Idem

El mismo
D. Manuel Navarro

ft
fl

ft
ft

ft 
«

ft ft
ft ft

9265
Su4

Idem 
Idem

! Idem 
i ídem

Idem 
Montilla

El mismo
D. Rafael Raigón

ft
28

ft
ft

ft
ft 20

6y7
6

„ *
„58
„ 764-194 Propios 

Idem
Idem Córdoba José de Toro ft ft ft Jim 1 ijucena

1 Villaviciosa4645 1 Idem Idem Antonio Muñoz » ft ft 131 ft ft
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Número 

da 

invontorio. Procedencia Clase de la linca.
PUEBLO

do ve ciudad del deudor Nombre de los deudores.

PECHA DK LOS VENCIM.SnTCS PLAZOS

quo 

deben.

IMPORTE 
del débito.

PtaR- Cénis.

TÉBMlNo 

dende radica la Onea. Bpoi!»Dia Mes Año

4612 Propios Rústica Córdoba D, Antonio Muñoz 28 Noviembre 1890 6 160,10 Villaviciosa P 66
4513 Idem Idem Idem Aurelio Fonseca 11 JÍ 6 143,00 Idem ft »
4619 Idem Idem Idem El mismo 6 120,00 Idem » ^
4616 Idem Idem Idem El misino 11 h 6 147,60 Idem ft ”
4622 Idem Idem Idem El mismo » 11 6 100,00 Idem ft ft
4606 Idem Idem Idem El mismo TJ n n 6 44,10 Luque fl ft
4532 Idem Idem Idem El mismo 6 110,00 Villaviciosa ft ft
4529 Idem Idem Idem El mismo 6 121,10 Idem ft ft
4927 Clero-Censo Idem Idem D. Antonio Martínez 30 »7 6 31,26 Cabra ft ft
4979 Idem Idem Idem El mismo Ti n 6 42,39 Idem ft ft
4917 Idem Idem Idem El mismo 11 19 » 6 46.25 Idem fl ft
1061 Idem Urbana Lucena D. Antonio Gallego f) 19 5 180,00 Lucena

4
» »

Oórdoba 27 da Octubre de 1890.—El Administrador, Luís Vioh.

AYUNTAMIENTOS

Priego
Niuii. 2.611.

Extracto de las sesiones celebradas por el 
Ayuntamiento en el mes de JUarzo de 1890.

Sesión de 1° de Margo de 1890
Presidencia de D.Eusebio Castillo 

Bueno

Se leyó y aprobó el acta de Ia ante
rior, ratiñoándoae sus acuerdos.

Se dio posesión á los Concejales don 
Antonio Gamiz, D, Eduardo Montoro, 
D. Manuel Rosa García y D. Pablo 
Luque.

El Ayuntamiento quedó enterado de 
la suspensión del Secretario D. Juan 
Barrera.

Se acordó pagar ó loa empleados de 
más necesidad, si los fondos no estaban 
intervenidos.

Se acordó preguntar á D. Ignacio 
Baena las gestiones que como apode
rado del Ayuntamiento, habla hecho á 
nombre de este,

La Corporación quedó enterada del 
pago hecho por consumos de 1889 á 90; 
existir en poder del Secretario sus
penso D, Juan Barrera, varias cartas 
de pago de ejercicios pasados.

Pagar noventa pesetas por suscrip
ción ála Coitecoión legislativa;á D. Joa
quín Torres, cinco por impresos; á don 
Miguel Garrido, veinte y dos por libros 
de defunciones.

Gestionar para que se remuevan los 
inconvenientes que existen para el co
bro de intereses de beneficencia.

Otorgar poder á D. Luís Espinosa 
para lo que expresa.

Sesión de 10 de ¿tarso de 1890

Presidencia de D. Eusebio Castillo
Sa leyó y aprobó el acta de la ante

rior.
Sa dió cuenta de la censura del Sín

dico á las municipales de 1888 á 89, y 
se acordó traer á la vista loa antece
dentes de las cantidades pagadas de 
imprevistos.

Pedir á los Médicos titulares sus 
nombramientos, para en su vista cum
plir el Real decreto de 26 da Diciem

bre de 1889, sobre los de auxiliares de 
la administración de justicia.

Quedar enterada la Corporación de 
los pagos ordenados en los últimos 
ocho días.

Sesión de 17 de Marso de 1890
Presidencia de D, Alfredo Calvo

Se leyó y aprobó el acta de la ante
rior.

El Ayuntamiento quedó enterado 
del pago de mil quinientas pesetas por 
contingente provicial.

Del nombramiento del Delegado 
D. Juan Casero para formar de oficio 
las cuentas del Pósito de varios años; 
y acordó pagar á los hijos do Juan An
tonio Jiménez una cuenta de gastos de 
escritorio para la cárcel, y el primer 
semestre de la Gaceta Agrícola.

Sesión extraordinaria de S3 de Marso 
de 2890

Presidencia de D. Alfredo Calvo
Se dió lectura del presupuesto ordi

nario de 1890 á 91, y se acordó apro- Í 
bario desechando el voto particular de 1 
D. José Luis Rabio. !

Sesión ordinaria de la misma fecha
Presidencia de D. Alfredo Calvo
Se d6B6Btimó la instancia de D. Mi

guel Rosa por no haber fondos.
Se nombró á D. José Molina para 

presentar lo» quintos en la capital.
Citar á sesión extraordinaria para el 

sorteo de contribuyentes que en unión 
del Ayuntamiento, han de acordar los 
medios de hacer efectivo el cupo de 
consumos de 1890 à 91.

Pasar á la Comisión de Hacienda las 
cuentas del apoderado en Córdoba.

Idem los expedientes de consumos 
de 84 á 85, pendientes de anotación, ya 
despachados.

Quedar autorizada la Corporación de 
los pagos hechos en la Hacienda á con
sumos del 89 á 90, por formalizaciones 
de recargos de territorial ó industrial.

Aprobar y pagar las pequeñas obras 

hechas en la oficina de orden público, 
y acordar que solo asistan á las matan
zas en el matadero los interes dos en 
ellas.

Se presentó y admitió una moción de 
incapacidad contra los'Concejales don 
Enrique Castillo, D. Eusebio Castillo, 
D. José Tomás Serrano; otra contra 
Ü. José Luís Rubio, aeordándose se 
traigan los documentos y pruebas.

Sesión de 38 de Marso de 1890
Presidencia de D. Alfredo Calvo

Se leyeron las actas de las sesiones 
celebradas en veinte y dos ratificando 
los acuerdos de la extraordinaria,

Sa hizo íiorteo derontribuyentes aso
ciados al Ayuntamiento para adoptar 
los medios de cubrir el cupo de consu
mos de 1890 á 91, con arreglo al articu
lo 36 de la instrucción.

Sesión de 31 de Marso de 1890
Presidencia de D. Alfredo Calvo
Se leyó y aprobó el acta de la ante

rior.
Se acordó pagar á D. Antonio Lina

res, D. José Custodio Roihiguez y don 
Laureano Cano, sus cuentas por la fun
ción religiosa el día de San Juan de 
Dios, en el hospital de este nombre.

Participar á D. Rafael Moreno deta
lle la cuenta de cristales que presenta.

Pasar á ¡a Comisión de Pósito el rae 
morial de préstamo de D. Pascual 
López.

Desestimár el de D, Eduardo Chava
rri sobre exención de pago de medio 
año de consumos de 86 á 87.

Aceptar la adjudicación de fincas re
matadas por consumos de 1884 á 85, 
corno propone la Comisión de Hacienda,

Aprobar los pagos hechos por el Al
calde desde el día doce de este mes.

Pedir datos de las cantidades paga
das á loa talladores de quintos eu años 
anteriores,

Nombrar Alcalde de aguas del par
tido de SaU Marcos á Manuel Abalos 
Arjona.

Formar expediente separa-^ ' 
cuatro incapacidades 
presentadas en t* "

traigan los datos pedidos respecto de 
la de D, José Luis Rubio.

Cumplir la orden del 8r, Delegado 
de Hacienda relativa al nombramiento 
de recaudador de contribución direc
ta y manifestarle gne hay persona con 
garantía que solicita la plaza.

Lo que en cumplimiento del prU 103 
de la Ley municipal, y por acuerdo del 
Ayuntamiento de 13 del corriente, sa 
hace para remitirlo al Sr. Gobernador 
civil de la provinoia para su publie*' 
oión en el Boletín Oficual.

Priego 20 de Octubre de 1890." 
El Secretario interino, Juan de CaliaVí- 
—V.’ B," El Alcalde, Carlos Vaíverd®’

Montilla
Núm. 2,534,

D. Lais Antonio Aparicio, Alcalde oC‘'-^' 
dental del Ilustre A y untamiento consté' 
tudonal de esta ciudad.
Hace saber: Que acordada por la H^® 

tre Corporación municipal que accideo- 
talmente presido, la adquisición y *^^' 
cliaqneo de la piedra que ha de 3plif^3^' 
se à la conservación de la carretera de 1^ 
ronda, tendrá lugar la oportuna subaste 
á dicho efecto en estas Casas Consis 
tonales el día 5 del raes próximo vci" 
dero de diez á doce de su mañana, baj® 
el tipo y condicíons que obran en el ^^ 
pediente de su razón, de manifiesto ^’' 
esta Secretaría municipal, y con sujeci^’' 
al siguiente:

MODELO

D,.,„, de estos vecinos, cédula p*”^ 
sonal núm .. ,, que acompaña, ed^ 
rado de la licitación que se convoca p® 
ra la ejecución del servicio de estr®*' 
ción de piedra, conducción y machaqueé 
para la reparación de la carretera de ro^ 
da, formula proposición en cantidad ôc 
(pesetas céntimos, en letra) por cada 
tro cúbico, á cuyo efecto acompaña d^ ^■ 
cumento justificativo de haber consig].: 
nado en la depositaría municipal ® 
5 por TOO de la cantidad total que rep^ 
senta su proposición. '

Fecha y firma del ,p»vpj»**nte
Lo que se anuncia ai público para s 

inteligencia y of'- i efectos
A- -iuliilSTK-ADOK,,^^ de 1890.—Lul®

R. Santama'‘‘'‘‘’ederico
Secretario.

laio DK cónuaBA
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